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RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a aso-
ciaciones y organizaciones empresariales andaluzas de
comerciantes para el Fomento de la cooperación,
correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a asociaciones y organizaciones
empresariales andaluzas de comerciantes para el Fomento de
la cooperación, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22 de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, P.V. (Decreto
41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a los
municipios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en mate-
ria de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11 de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 1 de abril de 2004.- El Delegado, P.V. (Decreto
41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme
Martínez Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 161/04, ante la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 161/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Funcionarios de la Junta de Andalucía (SAF), contra el Acuerdo
de 18 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno, por
el que se aprueba el Acuerdo de 24 de octubre de 2003,
de la Mesa Sectorial de Negociación de Administración Gene-
ral, sobre mejoras de las condiciones de trabajo y en la pres-
tación de los servicios públicos en la Administración General
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de la Junta de Andalucía, publicado en BOJA núm. 225, de
21 de noviembre de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 216/2004, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
216/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcio-
narios de la Junta de Andalucía, contra la Orden de 14 de
noviembre de 2003, por la que se procede a la ejecución
de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, de 30 de julio de 2003, recaídos en los
recursos núms. 1628/03, 1590/03, 1600/03 y 1596/03,
así como adecuar el contenido de las Ordenes de 29 de mayo
de 2003, 20 de julio de 2003 y 20 de agosto de 2003,
a lo expresado en dichos Autos, publicada en el BOJA núm.
232, de 2 de diciembre de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación de la
modificación del Convenio Colectivo de Trabajo de la
Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de
Andalucía, SA (Código del Convenio 7100762).

Visto la modificación del Convenio Colectivo de la Empresa
Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalu-

cía, S.A., suscrito por la representación de la empresa y la
de los trabajadores con fecha 21 de octubre de 2003 y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4.043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la modificación del Convenio Colectivo
de la Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de
Andalucía, S.A. en el Registro de Convenios Colectivos de Tra-
bajo de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de dicha modificación al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dichos acuerdos en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

En la ciudad de Sevilla y en la sede social de la Empresa
Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía,
S.A. (D·a·p), a 21 de octubre de 2003.

R E U N I D O S

De una parte, los siguientes representantes de los tra-
bajadores, miembros del Comité Intercentros:

- Doña Adela Castaño Diéguez (CC.OO.).
- Don José Cruz Cruz (CC.OO.).
- Don Juan Carlos Baena Valenzuela (CC.OO.).
- Don José Carlos Mestre López (UGT).
- Don José Antonio Gómez Gutiérrez (UGT).
- Doña Josefa Arranz Vázquez (C.I.).

Y de otra, los siguientes representantes de D·a·p:

- Don Luis Miguel Jiménez Gómez, Director Económi-
co-Administrativo.

- Don José L. Ramírez López, Abogado.
- Doña Elisa Fernández Pareja, Jefa del Servicio de Recur-

sos Humanos.
- Don Juan Gámez Villalba, Coordinador Provincial de

Málaga.
- Doña M.ª Antonia Cobacho Vargas, Directora Técnica

Adjunta.
- Don Manuel Aguilar Perea, Subdirector de Servicios

Pesqueros.

I N T E R V I E N E N

- Los representantes de los trabajadores, en dicha con-
dición y en representación del Comité Intercentros, otorgada
en la reunión plenaria del expresado órgano de representación
unitaria celebrada el día 20 de los corrientes, en la que resul-
taron designados, conforme a lo establecido en el artículo
55.5.c) del Convenio Colectivo vigente, en relación con lo
dispuesto en el apartado 5.a) del mismo artículo y con los
artículos 87.1 y 88 del Estatuto de los Trabajadores, con las
facultades necesarias para proceder de común acuerdo con


